
.NSI'irUtC CE T^ANSPAÍEXC i. ACCESO A U.

INKyC'.WC-lON AljfiLlCi V P«.HtCC,ÓN DS
CAEOS PERSONAixr. Ca ESTADO CF- PUEEIA

Carátula de la Versión Pública

I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Dos.

11. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-2072/2022

111. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de las páginas 1 a la 5.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Líneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo{s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular de! área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica. \

Rita ElenVBaJj •ca.

a. íá.

[Í^^otií’zamora Górriez.
b. Secretaría de Instrucción.

í

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 03 de Comité de Transparencia de
fecha dieciséis de enero de dos rñil

veintitrés.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

210437022001293.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2072/2022.

Sujeto Obligado:
Recurrente:

Solicitud de Folio:

Ponente:

Expediente:
SGTlTLCO -£ ■1CCÍCOAL.Í

.10M Si.'ElKTJA ••P-X)'tCCÓ.S Di
ACOCE PUEEUAD-MC: Cf.l>JCSAL£3C:

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia de !a

Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, un recurso de revisión con tres anexos

remitido través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia a este Órgano Garante el día diecisiete de noviembre del
año en curso a las diecisiete horas con tres minutos, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

En Puebla, Puebla, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 
remitido a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de ia

Plataforma Nacional de Transparencia a este Instituto, al cual le fue asignado el

número de expediente RR-2072/2022: con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 169 y 175, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei

Estado de Puebla; 55, 537 y 542 del Código de Procedimientos Civiles para el Está^
Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria en términos del numeral 9, dW#
Ley de la materia, se provee:

ÚNICO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede

a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, en términos de

dicho numeral el cual a la letra establece:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:I

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento... 99

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión se

podrá desechar de plano, cuando de-su examen se desprenda un motivo manifiesto e

indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad de conocer el

informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia

I
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Sujeto Obligado:
Recurrente;

Solicitud de Folio;

Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

210437022001293.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2072/2022.
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W‘.‘103 Pí

V. A'CCiSC' A LA

•>0'ECCOMD:
•srO C£ Pu'S.A

de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesta, aquél que se

advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el indudable

será del que se tiene certeza y plena convicción; lo anterior, se corrobora al analizar el

contenido de la tesis jurisprudencial siguiente:

r

Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia: Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. Materia(s): Común. Tesis: 2a. LXXI/2002.

Página: 448, que a la letra y rubro dice:

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA
NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El
Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre un
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por
"manifiesto" lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara
y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho,
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es
aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma
patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los
escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones,
de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y
sustanciarse el procedimiento, no seria posible arribara una convicción diversa,
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto es,
para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, debe
atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y a^
considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se
apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud o^
que estén acreditados con elementos de Juicio indubitables, de modo tal que los
informes Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y
las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no
sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan
desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir,
de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de
su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se
estaría privando al quejoso de su derecho a instar el Juicio de garantías contra
un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda
de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.”.

Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario

Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto

señala:

Av 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei: (222) 309 60 60 W'/'/'/y.itaipue.org.nnx

EL
IM

IN
AD

O
 3

: T
re

s 
pa

la
br

as
. F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
fra

cc
ió

n 
X

 1
34

 fr
ac

ci
ón

 I 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

de
l E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o 
oc

ta
vo

fra
cc

ió
n

 p
rim

er
a

 d
e

 lo
s

 L
in

ea
m

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n

 M
at

er
ia

 d
e

 C
la

si
fic

ac
ió

n
 y

 D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o

 p
ar

a
 la

El
ab

or
ac

ió
n

 d
e

 V
er

si
on

es
 P

úb
lic

as
, 

3
 fr

ac
ci

ón
 IX

 d
e

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
O

bl
ig

ad
os

, y
 5

 fr
ac

ci
ón

 V
III

 d
e 

la
 L

ey
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n 
de

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
 d

el
 E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a.

 E
n

vi
rtu

d 
de

 tr
at

ar
se

 d
e 

un
 d

at
o 

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.

Eliminado 3



Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

210437022001293.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2072/2022.

Sujeto Obligado:
Recurrente:

Solicitud de Folio:

Ponente:

Expediente:
.UPDf.WOOM '•■JKllCi '>'ÍCTtCCO.N K
DATC3 Di. ES'ACO CE POcElA

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías".

De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a  las hipótesis de

desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dicen:

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo
171 de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el
artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la
presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por ei recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada:
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicament^^
respecto de los nuevos contenidos.

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, se

observa de la literalidad de la razón o motivo de interposición del medio de

impugnación intentado por e! recurrente va dirigida a combatir la veracidad de la

información proporcionada, al señalar que: “...Que, por este conducto, con fundamento

en los artículos 170, fracciones 1 y V; 171; 172; 173 y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, vengo a interponer

Recurso de Revisión en contra de la respuesta a solicitud 210437022001293 dirigida al

Honorable Ayuntamiento del Estado de Puebla, por conducto de la Coordinación Generai de

Transparencia y Municipio Abierto; misma que me fue notificada al correo electrónico antes

referido el dieciséis de noviembre de la anualidad cursante, el cual contiene un oficio y

anexos; entre los que destaca el oficio SEMOVINFRA-ET-SISAI-195/2022 signado por

personal del Enlace- de Transparencia de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del

Municipio de Puebla, misma que recurro por las siguientes consideraciones: i. Si bien es

cierto que en el oficio en comento se adjunta evidencia fotográfica respecto a la atención

brindada a los reportes de bacheo 244595 y 244597, lo es también que, por cuanto hace al

último de éstos se dio una respuesta y atención parcial; toda vez que la atención al bacheo

fue parcial y la autoridad en comento informó que ya se ie había dado atención a tales

I
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Sujeto Obligado:
Recurrente:

Solicitud de Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

210437022001293.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2072/2022.
Di r-ir.íT.

f!'CWA/.ac\ '1.01- K-O'rc:: ot. K

IRÚO'.iLEÍOr. 'JCO Ce PU;E]-^

reportes; cuestión que resulta falsa, pues es evidente el estado deplorable en que se

encuentra aún la calle. Situación que acredito con las fotografías digitales obtenidas el

diecisiete de noviembre de dos mii veintidós. Por tanto, ciudadanos comisionados,

atentamente pido se sirvan: PRIMERO. Requerir a la Secretaría de Movilidad e

Infraestructura del Estado de Puebla para que culmine las gestiones de bacheo a la

brevedad posible o, en su defecto, informe cuándo dará cabal cumplimiento al referido

reporte de bacheo"; circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo

182, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, al establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se

impugna la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

Vertido lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad”, entendida esta

como, una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española,

“como la que usa o profesa siempre la verdad’] en ese sentido, es de reiterarse que la

esencia de la inconformidad que se analiza y que fuere vertida por el recurrente, tiene

como finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el sujeto obligado en la

respuesta de la solicitud de acceso la información con número de fetto-

210437022001293; en virtud de que aún no se había dado atención a los reportes^

hácheos 244595 y 244597, porque, la calle se encontraba en estado deplorable, tal

como se observaba con las fotografías anexadas en el presente asunto, en

consecuencia, que el medio de impugnación sea improcedente.

Cabe destacar que, este Instituto de Transparencia es un organismo público

autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único Órgano

Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección de

los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento de la

Ley por parte de todos los sujetos obligados.

i

Sin embargo, como ya se ha referido en múltiples ocasiones, este órgano garante no

está facultado para pronunciarse sobre la posible falsedad de la información otorgada

I
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Sujeto Obligado:
Recurrente:

Solicitud de Folio:

Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

210437022001293.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2072/2022.
■NC'Tiru'C

VFíürtCC'áS DB
D'-.'!C3 pr.í.'fo-'i.'iíi CBi es'-'-to ce pürsi.A

rp,vüFí.:^>,i

por las autoridades en respuesta a las solicitudes de Información, que les presenten

los particulares.

Consecuentemente, la causal de Improcedencia que ha sido sujeta a estudio, y que

en el presente caso consistió en la Impugnación de la veracidad de lo informado por el

sujeto obligado, se encuentra debidamente justificada.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181,

fracción I y 182, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAWllENTO

del recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de

improcedencia ya analizada; sin embargo, hágasele saber al recurrente que se le deja

a salvo sus derechos para hacerlo valer por la vía que considere pertinente.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al inconforme, por el medio que

señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo dispuesto

por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior archívese el

presente asunto como totalmente concluido.

/■

i-i

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA
ELENA BALDERAS HUESCA, Comisionada Ponente de! Instituto de Transparencia,

■ Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla. \ ^

lA^LDERAS HUESCA.MTRA.WF
PD2/REBH/RR-2072/2022/Mag/ DESECHAR

5 TgI: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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